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Tratamiento

GALINDO PAEZ YANIRA
Funcionario SGSGC
Nombre de la Entidad
Dirección:
Correo Electrónico: ygalindo@mintic.gov.co
Nombre de la ciudad destino

_Referencia: Respuesta Radicado 222057984 de fecha 09/06/2022

Respetada Doctora Yanira:

De manera atenta remito respuesta al memorando indicado en el asunto mediante el cual se realizo? la
devolucio?n de las garanti?as enviadas al a?rea de contratacio?n para aprobacio?n respecto del contrato
que relaciono a continuacio?n:

NUMERO DE CONTRATO: 174-2019
TERCERO: Kantar Ibope Media Colombia S.A.S.
VALOR CONTRATO: $ 1.450.000.000
OBJETO: Prestacio?n de servicios de acceso a la informacio?n sobre i?ndices de sintoni?a de televisio?n y
monitoreo de inversio?n publicitaria en medios de comunicacio?n.

Anexo: Memorando Respuesta Radicado 222057984 de fecha 09/06/2022
Cordialmente,

LONDOÑO SALAZAR MARIA CECILIA
Coordinadora GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Pu?blicos
Funcionario DVCGITFSMP
Anexo: 1
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Código TRD: 2002 
 

MEMORANDO 
 
PARA:   YANIRA GALINDO PÁEZ     

Subdirectora Grupo de Contratación 
   
DE:   MARIA CECILIA LONDOÑO SALAZAR 
   Coordinadora GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 
 
ASUNTO: Solicitud de Concepto, liquidación Contrato No. 174 de 2019, suscrito entre 

Kantar Ibope Media Colombia y la Liquidada Autoridad Nacional de Televisión.  
 
REFERENCIA: Respuesta Radicado 222057984 de fecha 09/06/2022  
 
FECHA:              10 de junio 2022 
 
Respetada Doctora Yanira:  
 
De manera atenta remito respuesta al memorando indicado en el asunto mediante el cual se realizó la 
devolución de las garantías enviadas al área de contratación para aprobación respecto del contrato que 
relaciono a continuación:  
 

NUMERO 
DE 

CONTRATO 
TERCERO VALOR CONTRATO OBJETO 

174-2019 

Kantar Ibope 
Media 
Colombia 
S.A.S.      

$ 1.450.000.000 
Prestación de servicios de acceso a la 
información sobre índices de sintonía de 
televisión y monitoreo de inversión 
publicitaria en medios de comunicación. 

 
 
1. “La póliza de seguro de cumplimiento No. 22802 endoso 3 fue expedida hace más de un año en 

comparación con la fecha de radicación en la Subdirección de Gestión Contractual, encontrándose 
en la actualidad vencida la vigencia de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio según lo 
allí indicado, circunstancia que impide su aprobación.  
 
Al respecto, se solicita a la supervisión se aclare a esta Subdirección por qué la póliza No. 22802 
endoso 3 no fue remitida oportunamente para su aprobación.” 

 
Respuesta: En relación con el momento de la remisión de la póliza No. 22802 endoso 3 para aprobación 
por parte del área de contratación, le informo que no se remitió con anterioridad dicho documento a la 
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Subdirección de Gestión Contractual para su respectiva aprobación, toda vez que el grupo jurídico del 
GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos, estaba conformado por 4 abogadas que se 
encontraban atendiendo otros asuntos propios del área. En efecto, en el año 2021 el equipo jurídico debió 
realizar la proyección de los documentos de condiciones de convocatorias las cuales en este año 
contaron con más de 580 participantes, proyecciones de actos administrativos de asignación de 
proyectos especiales y planes de inversión para los 9 operadores de televisión pública, estructuración de 
estudios previos y actuaciones precontractuales del equipo, además de las liquidaciones de los contratos 
a cargo del área, que como es de su conocimiento, se desarrollaron en situaciones que conllevaron gran 
dedicación por parte del equipo al tener la necesidad de suscribir contratos de donación y adelantar los 
trámites de insinuación ante Notaría, con ocasión a los contratos de comodato suscritos entre el Fondo 
TIC con los distintos operadores de televisión pública regional.  

 
De acuerdo con lo anterior y toda vez que el área priorizó la liquidación de los Convenios 
Interadministrativos de comodato con el fin de atender otros aspectos que eran de mayor urgencia y con 
el desarrollo de las actividades diarias de las demás funciones del área y la carga laboral tanto del grupo 
jurídico como de la supervisión, no permitió la entrega oportuna de la póliza en cita.  
 
En todo caso, es necesario señalar que aun cuando no se adelantó el trámite de aprobación, el periodo 
comprendido entre el 03 de mayo de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2021 contó con el cubrimiento 
del contrato de seguro, toda vez que el contrato de seguro se perfecciona entre el tomador y la 
aseguradora sin que dependa de la aprobación de la entidad para surtir efectos jurídicos.  
 
2. “Pese a que la póliza de seguro de cumplimiento No. 57942 endoso 0 expedida por Berkley 
International Seguros Colombia S.A. consigna ‘continuidad de la póliza 22802’, su cubrimiento inicia tan 
sólo a partir del 01 de mayo de 2022.”  

 
Respuesta: Al respecto, le informo que una vez culminó la suscripción de los contratos de donación y el 
correspondiente trámite de insinuación con los distintos operadores de televisión pública regional con el 
fin de cumplir con los requisitos establecidos en los contratos de comodato celebrados en el año 2017, 
se retomó el trámite de liquidación del Contrato 174 de 2019. A través de requerimiento de fecha 14 de 
marzo de 2022, dirigido a Kantar Ibope Media Colombia, se requirió la ampliación de la vigencia de las 
garantías contractuales, advirtiendo la no siniestralidad del contrato con el fin de adelantar el trámite 
liquidación.   
 
De acuerdo con lo anterior el contratista tramitó la solicitud ante la aseguradora y a pesar del permanente 
seguimiento realizado por parte de este GIT, la póliza fue expedida el día 17 de mayo de 2022, dejando 
como fecha de inicio de la cobertura el 1 de mayo de 2022. 
 
La firma Coral Delgado mediante correo electrónico de fecha 8 de junio 2022 solicitó que en la póliza se 
aclarara que se estaba dando continuidad a la póliza No. 22802 para efectos de la liquidación, solicitud 
que se expuso al contratista y la aseguradora en reunión celebrada el día 9 de junio de 2022. 
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Como consecuencia de dicha reunión la aseguradora inició las revisiones correspondientes, 
manifestando que daría respuesta en el menor tiempo que les fuera posible; sin embargo esta supervisión 
a pesar del continuo seguimiento, no ha recibido las aclaraciones por parte de la aseguradora Berkley 
International Seguros Colombia S.A. 
 
3. “Al comparar las pólizas de seguro No. 22802 y No. 57942 no se observa continuidad temporal 
en el cubrimiento de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio.”  

 
Respuesta: Al respecto, le informo que efectivamente existen periodos posteriores a la terminación del 
periodo de ejecución del contrato 174 de 2019, es decir después del 27 de diciembre de 2019, en los 
cuales las garantías contractuales no estuvieron vigentes.  

 
4. “A partir del contenido de las pólizas de seguro No. 22802 y No. 57942 no es posible determinar 
con certeza si corresponden a contratos de seguro diferentes o a un mismo contrato que cubra de forma 
continua y completa la vigencia del contrato No. 174-2019 (ANTV). Por lo anterior, se solicita a la 
supervisión la remisión del documento expedido por la respectiva compañía aseguradora en el que aclare 
que el contrato No. 174-2019 (ANTV) ha contado con cubrimiento durante toda su vigencia, sin solución 
de continuidad.” 

 
Respuesta: Teniendo en cuenta lo que se ha expuesto anteriormente, no es posible que la aseguradora 
Berkley International Seguros Colombia S.A emita la certificación solicitada, toda vez que tal y como 
concluyó la Subdirección de Gestión Contractual en el numeral inmediatamente anterior, no hay 
continuidad de la cobertura durante el periodo de liquidación del contrato. 
 
En efecto, a pesar de las solicitudes elevadas por el contratista a diferentes compañías aseguradoras 
todas han manifestado que no es posible emitir una póliza que realicen cubrimiento retroactivo aun 
cuando así lo requiera el supervisor y se manifieste la no siniestralidad del contrato, tal y como sucedió 
en la presente situación. Así las cosas y ante la imposibilidad de la aseguradora de cubrir 
retroactivamente periodos que se encontraban descubiertos, se procedió con la expedición de una nueva 
póliza indicando que la misma era la continuidad de la póliza 22802 conforme se requirió por la firma 
Coral Delgado. 
 
Dicho lo anterior y ante la imposibilidad de remitir a su despacho certificación expedida por la compañía 
aseguradora que indique que el contrato 174 de 2019 ha contado con cubrimiento durante toda su 
vigencia y el periodo de liquidación, sin solución de continuidad, le solicito de manera respetuosa me 
indique cuál es la manera como debemos proceder para continuar con la liquidación del contrato en 
mención.   
 
Adicionalmente, considero importante resaltar que KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S., no 
presentó incumplimientos en relación con las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato 174 de 
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2019 y por tal motivo solicito a su dependencia que emita concepto sobre la posibilidad de aprobar la 
nueva póliza presentada, teniendo en cuenta lo anterior y lo establecido en el artículo 1045 del Código 
de Comercio:  
 

“Son elementos esenciales del contrato de seguro: 1) El interés asegurable; 2) El riesgo asegurable; 3) 
La prima o precio del seguro, y 4) La obligación condicional del asegurador. En defecto de cualquiera de 
estos elementos, el contrato de seguro no producirá efecto alguno.” Al no haber obligación pendiente por 
cumplir, se está ante la inexistencia del riesgo asegurable y en consecuencia con lo que establece el 
artículo citado, no habría lugar a la exigencia de una póliza por sustracción de uno de los elementos 
esenciales para que la garantía produzca efecto.” 

 
Así, en el caso en concreto el riesgo derivado de un eventual incumplimiento contractual, no es 
susceptible de estar amparado por un contrato de seguro toda vez que cesó el término de ejecución del 
contrato. Como se indicó, el CONTRATISTA cumplió con todas las obligaciones a su cargo a satisfacción 
de la Supervisión y la póliza actualmente aprobada tiene una vigencia hasta el 27 de abril de 2020, 
conforme fue estipulado por las partes. 
 
Ahora bien, en caso de que no sea posible la aprobación de la nueva póliza presentada, le solicito revisar 
la posibilidad de no aprobar dicha póliza y proceder a dejar en el acta de liquidación la salvedad respecto 
del incumplimiento de la obligación relativa a mantener las pólizas vigentes durante el periodo de 
liquidación del contrato, de acuerdo con lo consagrado en el inciso 4to1 artículo del 11 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
Lo anterior, considerando que el contratista cumplió con todas las demás obligaciones a cabalidad, que 
ninguna compañía aseguradora emite pólizas con cubrimiento retroactivo y que el término para liquidar 
el contrato en mención vencerá el 27 de junio de 2022, fecha en la cual se perderá competencia para 
ello.  
 
Sobre la posibilidad de dejar salvedades el Consejo de Estado se ha pronunciado en reiteradas 
ocasiones y ha concluido que cualquiera de las partes de un contrato estatal, recientemente concluyó 
que las partes pueden dejar salvedades en el acta de liquidación con el fin de que “una vez realizada una 
liquidación bilateral, quien dejó las salvedades pued[a] promover la acción correspondiente”2 en caso de que la 
parte lo considere necesario ante la ocurrencia de un perjuicio. 
 

 
1 “ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo 
dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efec to. De no existir 
tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
(….) 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación un ilateral solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo.”  (negrilla y subrayado fuera de texto) 
2 Consejo de Estado, Expedienten No. 25000-23-26-000-2015-00428-01 -59476 del 8 de septiembre de 2021, Sección Tercera Subsección B. 
M.P MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
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Así las cosas, respetuosamente solicitamos se emita concepto sobre las cuestiones planteadas en aras 
de finalizar la liquidación del convenio dentro del término establecido por la ley, toda vez que a la fecha 
estamos pendientes del trámite de aprobación de las pólizas radicado mediante número 222050435 del 
24 de mayo de 2022, ya que los documentos establecidos para presentar la liquidación del contrato 
deben tener diligenciados los datos de las pólizas aprobadas según las instrucciones recibidas desde el 
equipo de la Subdirección Contractual.  
 
De acuerdo con lo anterior y con el fin de dar celeridad al proceso de liquidación del presente contrato el 
cual pierde competencia el próximo 27 de junio de 2022, día que es festivo y por lo tanto debemos tener 
los documentos aprobados el 24 de junio, remitiremos a su oficina memorando con los proyectos de acta 
de liquidación, informe final de supervisión y lista de chequeo en los términos aquí descritos, para su 
revisión y observaciones, mientras se emite concepto frente a la presente solicitud.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
MARIA CECILIA LONDOÑO SALAZAR   
Coordinadora GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos     
 
Elaboró: Danna García - Abogada del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 
Revisó: Juliana Delgado Restrepo - Abogada del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 
 
 
 



2%')342/�$%�&)2-!3�$)')4!,%3



22/6/22, 14:36 Correo: Yois Danna Garcia Corona - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/5

Señor usuario si este correo fue de soporte favor responder si está de acuerdo con el soporte restado. En caso
de no recibir respuesta en 24 horas se asumirá como aceptado el soporte a su solicitud.

 

Manuel Andrés Poveda Vasquez

Key Account manager.

Dirección Comercial.

 

T   +57 (1) 6460600 ext 1304

M  +00 (57) 322 945 4056

E manuel.poveda@kantaribopemedia.com
Avenida 19 # 96-07 Edificio Palo Verde

Bogota -Colombia.
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RE: OBSERVACIÓN PÓLIZA CONTRATO 174 DE 2019

Manuel Andres Poveda Vasquez (KIM) <manuel.poveda@kantaribopemedia.com>
Vie 17/06/2022 18:50

Para: Yois Danna Garcia Corona <ygarcia@mintic.gov.co>
CC: Manuela Rodriguez Maldonado <mrodriguezm@mintic.gov.co>;Maribel Molano Medina (KIM)
<Maribel.Molano@kantaribopemedia.com>;GLORIA DIAZ <gloria.diaz@kantaribopemedia.com>

2 archivos adjuntos (266 KB)
Andrea C. Ardila TP (004).PDF; cc Claudia Alonso.jpeg;

Buenas tardes Danna,
 
Adjunto documentos solicitados.
 
Saludos.
 

 

  
 
De: Manuel Andres Poveda Vasquez (KIM) 

Enviado el: viernes, 10 de junio de 2022 2:41 p. m.

Para: Yois Danna Garcia Corona <ygarcia@mintic.gov.co>

CC: Manuela Rodriguez Maldonado <mrodriguezm@mintic.gov.co>; Maribel Molano Medina (KIM)
<Maribel.Molano@kantaribopemedia.com>

Asunto: RE: OBSERVACIÓN PÓLIZA CONTRATO 174 DE 2019
 
Buenas tardes Danna,
 
Comparto concepto de la aseguradora con relación a este tema.
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Señor usuario si este correo fue de soporte favor responder si está de acuerdo con el soporte prestado. En caso
de no recibir respuesta en 24 horas se asumirá como aceptado el soporte a su solicitud.

 

Manuel Andrés Poveda Vasquez

Key Account manager.

Dirección Comercial.

 

T   +57 (1) 6460600 ext 1304

M  +00 (57) 322 945 4056

E manuel.poveda@kantaribopemedia.com
Avenida 19 # 96-07 Edificio Palo Verde

Bogota -Colombia.
www.kantaribopemedia.com.co/
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Saludos.
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De: Yois Danna Garcia Corona <ygarcia@mintic.gov.co> 

Enviado el: miércoles, 8 de junio de 2022 9:32 a. m.

Para: Manuel Andres Poveda Vasquez (KIM) <manuel.poveda@kantaribopemedia.com>

CC: Manuela Rodriguez Maldonado <mrodriguezm@mintic.gov.co>

Asunto: OBSERVACIÓN PÓLIZA CONTRATO 174 DE 2019
 
Manuel buenos días. 
 
Te remito el correo remitido por la firma externa que aprueba las pólizas, con observaciones respecto a
la póliza presentada, para que por favor de manera urgente inicien lo correspondiente para realizar los
ajustes requeridos.
 
Atentamente, 
 

Danna García Corona 

GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 

Viceministerio de Conectividad
Tel. + (57) 601 344 34 60 Ext. 4105, 5014 - Piso 2  

Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b

Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia

www.mintic.gov.co

 

De: Natalia Marcela Cortes Gutierrez <ncortesg@mintic.gov.co>

Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 9:26

Para: Yois Danna Garcia Corona <ygarcia@mintic.gov.co>
Cc: Manuela Rodriguez Maldonado <mrodriguezm@mintic.gov.co>; Rosario Lozano
<patrimoniales@vivaxseguros.com>; SANTIAGO CALDERON NAVARRETE <ddelgado@cdya.co>

Asunto: RV: Revisión para liquidación contrato
 
Buen día Yois, 
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Remito observaciones del intermediario de seguros que apoya a la firma Coral Delgado y Abogados,
para que por favor nos colaboren retroalimentando la solicitud de aprobación de garantías.
 
Quedamos atentos, 
 
Cordialmente, 
 

Natalia Marcela Cortés

Profesional Especializado

Subdirección de Gestión Contractual

Tel. + (571) 344 34 60 Ext. 4059 

Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13

Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia

www.mintic.gov.co


 

De: Rosario Lozano <patrimoniales@vivaxseguros.com>

Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 8:09 a. m.

Para: Natalia Marcela Cortes Gutierrez <ncortesg@mintic.gov.co>

Cc: SANTIAGO CALDERON NAVARRETE <ddelgado@cdya.co>

Asunto: Revisión para liquidación contrato
 
Buenos  días 
 
Estimada Natalia.
 
Agradecemos la información suministrada, solicitamos por favor nos aclaren por qué se está emitiendo
una póliza nueva a partir del 1 de mayo de 2022 y la misma en el texto no describe cual es el tipo de
movimiento que se está generando, ya que de acuerdo a la necesidad en esta se debería estar indicando
que fuera de dar continuidad a la póliza No. 22802 es para efectos de liquidación 
 
Quedamos atentos a sus comentarios 
 
 
Cordialmente 
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Declinación de responsabilidades 

Para más información haga clic aquí
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